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RAFAEL RUBIO AYOÍT

PRESENTE. SAN JUANITO DE ESCOBEDO

El suscrito Director del Órgano Técnico d6 Responsabil¡dades del Congreso del Estado
de Jalisco, con las atribuciones que me confionan los artfculos 55, fracción Vl, de la Ley
Orgán¡ca del Poder Legislat¡vo y 94 de la Ley de R€sponsebil¡dades de los Servidores
Públicos, ambos del Estado de Jalisco, acusa rec¡bo d€ la declarac¡ón de situac¡ón patri-
monial que
con la fecha indicada al rubro supori
obligación prevista por ol numeml g3
pasará a formar pañe del expediente
archivos de esta Dirección a m¡ cargo.
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NOTA Su dodaradón qusda a Zg'y 81 de la L6y
de Roaponsab¡lidsd€s de lo8 S6rv¡dores del Estado d€ Btrmporslidad do
la m¡sma o cuahulsr otra drct¡nstancla con §u ¿.0,G.ñ,
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or deJpcho fue presentada en cumpl¡miento a la
del úhimo ordenam¡ento l6gal c¡tado, misma que

ñhEl+,¿np nombre y que se conserva.á en tos
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